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Quito, 15 de Marzo del 2006 

Señor Presidente de la 

Junta General de Accionistas de 

TECNISPORT S.A. 

Presente 

Muy estimado Señor Presidente: 

De acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias, me permito presentar a 
continuación mi informe como comisario de TECNISPORT S.A. por el año 2006. 

De acuerdo con los términos establecidos en la Ley de Compañías, cuyo Art. 270 
expresa que es atribución y obligación de los comisarios velar que la administración de 
la compañía se ajuste a los requisitos y a las normas de una buena administración. 

La compañía me ha entregado balances periódicos, he examinado continuamente los 
libros y papeles de la compañía en los estados de caja y cuentas por cobrar; he revisado 
el Balance General y de Resultados de lo que se deduce el presente informe a la Junta 
General; y, cuando lo creí necesario pedí informes y explicaciones a los funcionarios de 
la compañía. 

Debo expresar que la Señora Gerente de la compañía ha dado cumplimiento estricto a 
las normas legales, estatutarias y reglamentarias del país, así como las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas. El control interno implementado en la compañía es 
adecuado a sus necesidades. 

Los Estados Financieros que serán presentados a la Junta General de Accionistas 
próxima a reunirse están de acuerdo con los libros de contabilidad de los que se han 
derivado. Así como, se han aplicado las Normas Ecuatorianas de Contabilidad, las 
disposiciones de la Superintendencia de Compañias y las Disposiciones Tributarias 
Vigentes. 

De acuerdo a los Balances a mi presentado he podido observar que aun no se ha 
realizado la cancelación del saldo del capital, por parte de los señores accionistas, por lo 
que les recomiendo que esta cancelación se la haga de forma inmediata. 

Durante el periodo 2006 la compañía obtuvo una utilidad de $ 2.211,37 luego de 
deducir el Impuesto a la Renta Utilidad y la asignación a la Reserva Legal. 

Espero que en el año 2007 estos resultados se incrementen compañía va a     
Aten 

Leda. WMíónica Castro 

Comisario


